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Santa Marta, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho de la señora Jueza, la presente acción 
de tutela promovida por la señora Cindis Catiana Montenegro Barrios, quien actúa 
en nombre propio contra la Comisión Nacional Del Servicio Civil, Presidencia De 
La República, Escuela Superior De Administración Pública y Alcaldía Del Distrito 
De Santa Marta, al considerar vulnerados   sus derechos fundamentales al Trabajo, 
Debido Proceso, acceso a la justicia , cuyo conocimiento correspondió a esta 
Dependencia Judicial, previa la formalidad del reparto., sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUAN CARLOS LINERO CASTRILLÓN 
Oficial mayor 
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Santa Marta, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 470013118001202300002500 

 

Accionante: Cindis Catiana Montenegro Barrios 
Accionado: Comisión Nacional Del Servicio Civil, Presidencia De La República, 
Escuela Superior De Administración Pública y Alcaldía Del Distrito De Santa Marta. 
 
Vista la presente acción de tutela incoada por la señora Cindis Catiana Montenegro 
Barrios, quien actúa en nombre propio contra la Comisión Nacional Del Servicio 
Civil, Presidencia De La República, Escuela Superior De Administración Pública y 
Alcaldía Del Distrito De Santa Marta, al considerar vulnerados   sus derechos 
fundamentales al Trabajo, Debido Proceso, acceso a la justicia .   
 
SE ORDENA a la Comisión Nacional Del Servicio Civil - CNSC., notificar a los 
concursantes de la convocatoria dentro del concurso de méritos de Municipios 
Priorizados para el Postconflicto mediante la convocatoria 910 del 2018 y el acuerdo 
No. 20181000008216 del 07 de diciembre de 2018. NOTIFICACIÓN que deberá 

realizar la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, a través de la 
página web de dicha comisión y/o enlace SIMO (Sistema de apoyo para la igualdad 
el mérito y la oportunidad), o el medio más idóneo de que dispongan para tal fin, 
debiendo suministrarles a dichos concursantes, copia de la acción de tutela, y el 
presente auto admisorio, para que en el término de tres (3) días, ejerzan su derecho 
de defensa; DEBIENDO DICHA COMISIÓN, una vez notificados a los 
concursantes, remitir de manera inmediata con destino a esta acción constitucional, 
las constancias respectivas de dichas notificaciones, por el medio más expedito y 
eficaz, toda vez, que pueden verse afectados por las resultas del presente proceso.  
  
En consecuencia, se ordena informarles a las entidades accionadas, que en su contra 
se adelanta en este Juzgado Acción de Tutela, de cuya demanda se correrá traslado 
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correspondiente para que en el término de tres (3) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación, se pronuncien respectos de los hechos expuestos por la 
parte accionante.  
  
Adviértasele a las entidades tuteladas que si no rinden los informes en el término 
mencionado, se tendrán por ciertos los hechos de la solicitud y se entrará a resolver 
de plano (Art. 20 del Decreto 2591 de 1991).  
  
Ténganse como pruebas, los documentos anexos a la demanda presentada por el 
accionante.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
BIBIANA GÓMEZ ESCOBAR 

JUEZA 
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